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San Andrés islas, 03 de febrero de 2022

Señores:
PROVEEDORES

Asunto: coNvocATonn pÚeltcA Nro. 001 RÑo zozz
IruvIrRcIÓru A CoTIZAR BIENES Y SERVICIoS

1. INFoRMAc6I oe LA ENTIDAD

Quienes somos:

Somos una Empresa Social del Estado creada mediante ordenanza Nro. 005 de 29

de julio de 2020, emanada de la Asamblea del Departamento Archipiélago de San

Andrés, Providencia y Santa Catalina, con personería jurídica, patrimonio propio y

autonomía administrativa, cuyo obieto es la prestación de servicios de salud.

Misión:

Como institución prestadora de servicios de salud en el Departamento

Archipiélago, es la de ofrecer a sus usuarios servicios de salud sustentados en los
principios de calidad técnica y humana que responda a la satisfacción de sus
problemas, necesidades y expectativas, contribuyendo así al mejoramiento de la
calidad de vida de la población de las islas.

Visión:

Ser una gran empresa en la prestación de servicios de salud a nivel Departamental
y Nacional, organizada, con una infraestructura completa y dentro de los
parámetros estructurados bajo el marco legal, para el beneficio de la comunidad;

manteniendo los principios de igualdad, participación y responsabilidad en el

manejo de los recursos de la salud, favoreciendo al desarrollo y crecimiento de la
empresa, conservando la rentabilidad social de la misma.

2. ADQUTSTCTONES PLANEADAS (BIENES y SERVTC|OS)
2.1 Objeto, Necesidad y justificación del bien o servicio a contratar

OBJETO: CONTRATAR LA PRESTACIÓN OCI SERVICIO DE RADIOLOGÍN OUT ABARQUE MS ÁNTIS DE RAYOS
X, ECOGRAFíR, ¡¡RIT¡OCN¡TíR Y TOUOCRAFÍA, CON PERSONAL SUFICIENTE Y CAPACITADO PARA CUMPLIR
CON SU OBJETO SOCIAL COMO ENTIDAD HOSPITALARIA DE II NIVEL CON ALGUNOS SERVICIOS DE NIVEL III DE

ATENCIÓN DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS, REQUERIMIENTOS, CONDICIONES Y NECESIDADES DE LA

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA
CATALINA.

Empresa Social delEsfado (ESE) Hospital Depaftamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina - NIT 901.440.000-6
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Nombre:
Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San
Andrés, Providencia y Santa Catalina

Dirección: Vía San Luis, Hospital Departamental

Páqina web: www. sanand res.qov.col
lnformación de contacto: Juridicaesehdsai@hotmail.com
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Que la Ley 100 de 1993, A(ículo 195 numeral 6, en concordancia con el Decreto 1876 de 1994, Artículo 16, establecen:

'Régimen jurídim de los conkatos. A partir de la fecha de creación de una Empresa Social del Estado, se apl¡cará en materia

de contratac¡ón las normas del Derecho Pr¡vado, sujetándose a lalurisdicción ordinar¡a conforme a las normas sobre la mater¡a.

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del Articulo 98 del Decreto-Ley 1298 de 1994, las Empresas

Soc¡ales del Estado podrán discrecionalmente utilizar las cláusulas exorb¡tantes previstas en el estatuto general de contratación

de la adm¡nistrac¡ón públ¡ca."

Que la Ley 80 de 1993 en concordancia con la Ley 1 150 de 2007, en su Artículo 13, contempla los principios generales de la

activ¡dad contractual para las entidades no somet¡das al régimen de contratación de la Administración Pública.

Que de acuerdo con la Ordenanza No. 005 de 2020 el Hospital Departamental de San Andrés, Prov¡dencia y Santa Catalina,

es una empresa cuyo objeto legal es la prestac¡ón de serv¡cios de salud, como un servicio públ¡co del s¡stema de seguridad

social prestado por el Estado, constituida para atender el segundo nivel de complejidad de los servicios de salud y algunos

servicios de tercer n¡vel en el territor¡o ¡nsular.

Que para el cumplim¡ento del objeto de la E.S.E., en concordanc¡a con la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007 y Ley '1438 de

2011, éstas deben celebrar contratos con las diferentes EPS para la prestación de servicios de salud, lo que obl¡ga a la empresa

social del estado a contar con el personal idóneo y calificado para la real¡zación de las diferentes activ¡dades asistenciales;
que en las mencionadas normas se tomaron en cuenta los principios de Eficiencia, Universalidad, Solidar¡dad, lntegralidad,

Unidad y Participación; además, los de Ef¡cacia y Calidad, que pretenden garantizar la mejor prestación de los serv¡cios de

salud a los usuarios, así como la auto-sostenibil¡dad económica y financiera de las instituc¡ones que participan en el sector.

Que el Articulo 1" del Decreto 536 de 2004, el cuál reglamentó el Artículo 192 de la Ley 100 de 1993, establece que las

Empresas Sociales del Estado de las entidades territoriales podrán desarrollar sus "func¡ones mediante contratación con

ter@ros o convenios con ent¡dades públicas o pr¡vadas, o a través de operadores externos".

Que de conform¡dad con lo señalado por la Corte Constituc¡onal en Sentencia C-614 de 2009, es una f¡gura jurídica legalmente

válida como un instrumento para atender funciones que no pueden ejercerse con empleados de planta o que requieren de

conocimientos especializados. Como tal, el presente contrato se encuentra sustentado juridicamente, para garantizar la

prestación de los servicios de rayos x, ecografÍa, tomografía y mamografía en el Hospital a favor de los usuarios de la ent¡dad

con oportunidad, efciencia y eficacia.

Que el Empresa Soc¡al Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dentro de lo

contemplado en su portafolio de servicios como lnstitución Prestadora de Servicios de Salud de segundo n¡vel de atención,
t¡ene habil¡tada la especialidad de RAOIOLOGíA. para la realización de ECOGRAFÍA, RAYOS X CONVENCIONAL,
TOMOGRAFIA, ¡/AMOGMFIA, FLUOROSCOPIA y para la realización de proced¡m¡entos de dicha especialidad.

Para cumplir con los requisitos de hab¡litación del serv¡cio en el estándar de Recurso Humano y de infraestructura y dotación,
se debe contar con los espec¡alistas en dicha área y los respect¡vos equipos dado que el Hosp¡tal No cuenta con
RADIÓLOGOS, y demás talento humano que se requ¡ere mmo AUXILIARES, ni con equipos como el TAC, ¡/amógrafo y
Fluoroscopio, se debe recurrir a su contratación con terceros para dar cumplimiento a todos los contratos que tienen suscritos
con las Diferentes EPS.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR

El proponente deberá garant¡zar la presenc¡alidad d¡aria mínimo de dos (2) rad¡ólogos en la institución, I horas aldía de lunes
av¡ernesdeSa.m.al2myde2pma6pmyun(1)radiólogode4horaslosdíassábados.Deberágarantizarsedisponibilidad
de radiólogo para estudios ecográficos urgentes y para lectura de tomografía urgente los dom¡ngos y fest¡vos, con oportun¡dad
de respuesta de tres horas.

RAYOS X: El proponente se compromete a prestar dentro de las ¡nstalaciones de la institución el servicio de Toma, lectura y
transcripción de ios estudios de Rayos X básico y especializado, garant¡zando la cobertura de dicho servicio 24 horas aldia,
en forma ininlenumpida de lunes a Dom¡ngo.

ECOGRAFíA: El proponente se compromete a Prestar dentro de las instalaciones de la lnstitución el servicio de Toma, lectura
y kanscripc¡ón de los estudios de Ecografía convencional y doppler, incluyendo el personal requerido para su realización, 8
horas al día de lunes a v¡ernes de 8a.m.a12 m yde 2 pm a6 pm. ysábadosde8:00a 12:00m. Deberá garant¡zarse
d¡sponibilidad de radiólogo para estudios ecográficos urgentes en Dom¡nicales y festivos, con opo(unidad de respuesta de tres
horas.

TOMOGRAFíA El proponente deberá comprometerse a prestar dentro de las ¡nstalac¡ones de la inst¡tución el servicio de
Tomografia Computarizada, con un equipo de Tomografía de minimo de dos cortes, con software para reconstrucción
trid¡mensional, con modelo 2013 o superiores, garant¡zando la cobertura de dicho servicio 24 horas al día, en forma
in¡nterrump¡da de lunes a Domingo. lgualmente tener disponibil¡dad de radiólogo en fines de semana para efectuar la lectura
de tomografías que requieran del reporte urgente para def¡n¡r conducta. En caso fortuito o fuerza mayor, podrá recurrirse a la
telerad¡ología en días Dom¡nicales y festivos.

MAÍIIOGMFíA: El proponente deberá comprometerse a prestar dentro de las instalac¡ones de ¡a institución el serv¡cio de
lvamografia, con un fulA[,rtÓGRAFO, con modelo 20'10 o super¡ores, garantizando la cobertura de dicho servic¡o mínimo 08
horas al dia de lunes a viernes y cuatro horas los dias sábado.
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2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNrcAS DEL OBJETO A CONTRATAR

El proponente deberá garantizar la presencialidad diaria mínimo de dos (2) radiólogos en la institución, 8 horas al día de
lunesaviernesdeBa.m.a12myde2pmaOpmyun(1)radiólogode4horaslosdíassábados.Deberágarantizarse
disponibilidad de radiólogo para estudios ecográficos urgentes y para lectura de tomografía urgente los domingos y
festivos, con oportunidad de respuesta de tres horas.

RAYOS X: El proponente se compromete a prestar dentro de las instalaciones de la institución el servicio de Toma, lectura
y transcripción de los estudios de Rayos X básico y especializado, garantizando la cobertura de dicho servicio 24 horas al
dÍa, en forma ininterrumpida de lunes a Domingo.

ECOGMFíA: El proponente se compromete a Prestar dentro de las instalaciones de la institución el servicio de Toma,
lectura y transcripción de los estudios de Ecografía convencional y doppler, incluyendo el personal requerido para su
realización,8 horas aldía de lunes a viernes de B a.m. a12my de 2 pm a 6 pm. y sábados de 8:00 a12'.00 m. Deberá
garantizarse disponibilidad de radiólogo para estudios ecográficos urgentes en Dominicales y festivos, con oportunidad de
respuesta de tres horas.

TOMOGRAFíA El proponente deberá comprometerse a prestar denko de las instalaciones de la institución el servicio de
Tomografía Computarizada, con un equipo de Tomografía de mínimo de dos cortes, con software para reconstrucción
tridimensional, con modelo 2013 o superiores, garantizando la cobertura de dicho servicio 24 horas al dÍa, en forma
ininterrumpida de lunes a Domingo. lgualmente tener disponibilidad de radiólogo en fines de semana para efectuar la
lectura de tomografías que requieran del reporte urgente para definir conducta. En caso fortuito o fuerza mayor, podrá
recurrirse a la telenadiología en dÍas Dominicales y festivos.

Empresa Social del Estado (ESE) Hospitat Depaftamental de San Andrés, Providencia y Santa Catatina - NtT gO1.440.000-6
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ARCO EN C: El proponente deberá comprometerse a Prestar dentro de las instalaciones de la institución el servicio de

Fluoroscopia, con un ARCO EN C, con modelo 2010 o superiores, garantizando la cobertura de dicho servicio mínimo 08 horas
al día de lunes a viernes y cuatro horas los días sábado.

GENERALIDAD PARA TODOS LOS SERVICIOS:
Para la prestación de los servicios antes descritos el proponente deberá:

1. Contar con el equipo de oficina, equipos de cómputo, impresoras., que requiera para la prestación de los diferentes
servicios, en la cantidad y con las especificaciones técnicas necesarias.

2. Garantizar un sistema de medición de radiación a través de un contrato con empresa debidamente acreditada para la
prestación del servicio de dosimetría personal.

3. Contar con protocolos y guías para la preparación, toma y lectura de los diferentes estudios.
4. Certificar que cuenta con un sistema de garantía de calidad de los estudios, llevando los siguientes indicadores;
5. Placas repetidas por estudio y por causa.
6. Estudios errados o lecturas deficientes.
7. Número de pacientes devueltos por causa.

8. Tiempos de espera por tipos de estudio.
9. Registro de eventos adversos y seguimiento a riesgos.

INSUMOS
Suministrara todos los insumos para las áreas a su cargo, liberando al hospital de costos y gastos de acuerdo con el servicio
a prestar:

TOMOGRAFiA ECOGRAFÍA RADIOLOGiA BIOPSIA

Medios de contraste intravenosos Gel ecoqrafía

CDs para entrega
de resultados

Aquias

Medios de contraste oral Paoel ecoqrafía Guías para aouias

Yelcos Batas para paciente Roxicaina
Aouias hioo aléroicas Rollos para camilla Lidocaína

Solución salina Preservativos Gasas estériles

CDs para entreqa de resultados Fiiador citolóqico

Agujas hipodérmicas
Roxicaina

Servilletas

Gasa estéril

Guante estéril

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL
El proponente deberá suministrar al personal a su cargo, elementos de protección personal teniendo en cuenta la pandemia
generada por le COVID-19, tales como tapabocas N95, tapaboca quirúrgico, batas desechables, caretas de protectoras,
guantes, gorros, kajes de bioseguridad, guante estéril.

úrrus DE PAPELERíA
Suministrara a su personal todo lo concerniente a útiles e implementos de papelería necesarios en el área de imagenología
como lo es: papel para impresión de informes, y similares, cosedora ganchos, perforadoras, esferos y demás elementos
necesarios para el correcto funcionamiento del servicio.

EL PROPONENTE deberá asumir los gastos del personal con el cual prestará el servicio garantizando todos las prestaciones
sociales y aportes a la seguridad social y parafiscales, de acuerdo a la normatividad viqente.
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ÍIIAMOGMFÍA: El proponente deberá comprometerse a prestar denko de las instalac¡ones de la inst¡tución el servic¡o de
MamografÍa, con un IVAMÓGRAFO, con modelo 2010 o superiores, garantizando la cobertura de d¡cho servicio mínimo
08 horas al día de lunes a viernes y cuatro horas los días sábado.

ARCO EN C: El proponente deberá comprometerse a Prestar dentro de las instalaciones de la institución el servicio de
Fluoroscopia, con un ARCO EN C, con modelo 2010 o superiores, garantizando la cobelura de dicho serv¡cio mínimo 08
horas al dia de lunes a viemes y cuatro horas los días sábado.

GENERALIDAD PARA TODOS LOS SERVICIOS:
Para la prestac¡ón de los servicios antes descr¡tos el proponente deberá:

10, Contar con elequ¡po de ofcina, equipos de cómputo, impresoras., que requiera para la prestación de los d¡ferentes

servic¡os, en la cantidad y con las especif¡caciones técnicas necesarias.
I l. Garantizar un s¡stema de medic¡ón de radiación a través de un @ntrato con empresa debidamente acreditada para

la prestación del serv¡cio de dosimetría personal.

12, Contar con protocolos y guias para la preparación, toma y lectura de los diferentes estud¡os.

f 3. Certif¡car que cuenta con un sistema de garantía de calidad de los estudios, llevando los s¡guientes indicadores;
14. Placas repetidas por estudio y por causa.
15. Estudios errados o lecturas deficientes.
16. Número de pacientes devueltos por causa.
17. Tiempos de espera por t¡pos de estudio.
18. Reg¡stro de eventos adversos y seguimiento a riesgos.

INSUMOS

Sumin¡strara todos los insumos para las áreas a su cargo, liberando al hosp¡tal de costos y gastos de acuerdo con el

serv¡cio a prestar:

TOMOGRAFiA ECOGRAFíA RAOIOLOGíA BIOPSIA

N4edios de contraste intravenosos Gelecoqrafía

CDs para entrega

de resultados

Aguias
¡/edios de contraste oral Papel ecoqrafia Guias para aquias
Yelcos Batas para paciente Rox¡caina

Aguias h¡po alérqicas Rollos para camilla LidocaÍna

Solución salina Preservativos Gasas estériles

CDs para entreoa de resultados Fiiador citolóoico

Agujas hipodérmicas
Roxicaina

Servilletas

Gasa estéril

Guante estéril

ELEfI¡tEI{TOS DE PROTECCIÓN PERSONAL
El proponente deberá suministrar al personal a su cargo, elementos de protección personal teniendo en cuenta la pandemia
generada por le COVID-19, tales como tapabocas N95, tapaboca quirúrgico, batas desechables, caretas de protectoras,
guantes, gorros, trajes de b¡oseguridad, guante estéril.

ÚTILES DE PAPELERiA
Sumin¡strara a su personal todo lo concemiente a útiles e ¡mplementos de papeleria necesarios en el área de imagenologia
como lo es: papel para impresión de anformes, y similares, cosedora ganchos, perforadoras, esferos y demás elementos
necesarios para el correcto funcionamiento del servic¡o.

EL PROPONENTE deberá asumir los gastos del personalcon elcual prestará elserv¡cio garant¡zando todos las
prestaciones sociales y aportes a la seguridad socialy parafiscales, de acuerdo a la normativ¡dad vigente.

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN

La Junta Directiva de la E.S.E. Hospital DepaÍtamentalde San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conforme
lo ordenado por el artículo 76 de la Ley 1438 de 201 '1, adopto el Estatuto de Contratación med¡ante el Acuerdo
Nro. 002 de 2020, el cual dispone'Fase de Selección" contemplo en el artículo décimo séptimo cuatro (4)
modalidades de selección.

Las cuatro (4) modalidades de selecc¡ón, establecidas en el Estatuto fueron:
o Contratación Directa
. Sistema de compras electrónicas
. Selección abreviada por subasta inversa
. ConvocatoriaPública,

De modo que el procedimiento por convocatoria pública aplica para contratos cuya cuantía supere los 20
SMMLV exceptuando los contratos sometidos al régimen de contratación directa.
4. OFTCTAL (CERTTFTCADO DE DtSpONtBtLtDAD PRESUpUESTAL)

EmprBsa Socia/ del Estddo (ESE) Hospital Depattamentat de San Anüés, Providenc¡a y Santa Catat¡na ' NtT gO1.44O.OOG6
' Vla San Lu¡s, Hosp¡tal Depaftamentdl - Sa.¡ Ardrés ,s/as - Cotomb¡a ,
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El valor del presente proceso de contratación se estimó con base en contratos anteriormente suscritos por la

Empresas Sociales del Estado del Departamento pa.a la uigencia 2022.

Así las cosas, el presupuesto of¡c¡al definido para el presente proceso contractual se ha estimado en DOS MIL
CUATROSCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES DE PESOS ($2.461.000.000) M/CTE. CDP Nro. 148 del 10
de enero de 2022.

5. TIEMPO DE EJECUCóN DEL CONTRATO

El termino de ejecuc¡ón del contrato a suscribir será de d¡ez (10) meses y veintiún (21)días, manteniendo las

condiciones negoc¡adas hasta el 3'1 de diciembre de 2022.

6. INFORMACIÓN A ENTREGAR

Nos permitimos ¡nvitarlos a fortalecer las relaciones comerciales y trabajar.luntos en la consolidación y
mejoram¡ento continuo del modelo de prestación de servicios de salud centrada en el usuario y su familia, con
relaciones de largo plazo, integrales, y que optimicen los recursos humanos, técnicos y económicos bajo un

esquema rendimiento y sostenibilidad mutua.

La oferta se debe entregar en medio magnético, firmado; debe cumplir con los requisitos y cond¡ciones que a
continuación se enuncian:

a) Entregar en un solo correo electrónico y en formato PDF la documentación requerida; en la descripción
del coneo electrónico enviado deberá identificar el remilente y la invitación en la que pretende
participar, igualmente indicar la información entrEada.

b) Son indispensables, además de los documentos en formatos PDF f¡rmados; el diligenciamiento del
formato "f¡cha de negociación" anexos a la invitación en archivo Excel, los cuales también deberán ser
adjuntos, esto con el objetivo de poder ser cargados a nuestro s¡stema de ¡nformación y garantizar la
confiabilidad y no alteración de la información.

c) La presente invitación será publicada en la pág¡na web de la Gobemación del Archip¡élago de San
AndÉs, Providencia y Santa Catalina el día 03 de febrero hasta el día 21 de feb¡e¡o de 2022. La
propuesta deberá ser entregada y radicada en medio físim en la oficina Jurídica de la E.S.E, y a través
del coneo electrónico Juridicaesehdsai@hotmail.com a más tardar el día 10 febrero de 2022.
hasta las 2: 00 p.m. se tiene en cuenta fecha y hora de radicación y se descartan ofertas que están
por fuera del tiempo ind¡cado en el presente documento.

d) Cotización para diez (10) meses y veintiún (21) días, precio frlo (febrero 2022 - dicienbre de 20221
manteniendo las condic¡ones negoc¡adas hasta el 3'l de diciembre de 2022.

e) La negociación se formalizará con contrato de prestación de servicios por periodo de diez (10) meses
y veintiún (21) días (máximo hasta el 3'1 de diciembre de 20221, aclarando que las condiciones
pactadas ngen hasta la fecha de su terminación, de acuerdo con el manual de procesos y
proced¡mientos de contratac¡ón de la E.S.E., vigente.

7. DOCUMENTACIÓI QUC OCECH ENTREGAR TODOS LOS OFERENTES

l. Carta de presentación en la que indique la invitación en la que pretende participar, de acuerdo con las
convocatorias realizadas porel hospital publicada en la página web de la Gobemación del Archipiélago
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

2. Declaración voluntaria de origen de fondos, Certiflcado SARLAFT donde se certif¡ca que la entidad
cumple con las normas sobre prevenc¡ón y control del lavado de activos y de la financiación del
tenorismo que le resulten aplicables, y que los ingresos o bienes del CONTMTISTA no provienen de
actividades de ninguna actividad ilícita contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier
norma que lo sustituya, adicione o modifique.
Registro único tr¡butario.
certificado de cámara de comercio (certificado de existencia y representación legal o registro
mercantil) original con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses.
Estados financieros de la empresa con corte a 31 de diciembre de 2021 o RUp
Certificación bancaria de cuenta habilitada para pagos o trasferencias.
Documentos de identificación del representante legal o propietario del establecimiento de comercio.
Certif¡cado del revisor fiscal de la sociedad o propietario del establec¡miento de comercio, sobre el
hecho de estar a paz y salvo por los conceptos de aportes para fiscales y especialmente de los aportes
a la segundad social integral, de los trabajadores dependientes.
Certilicado de pasado.ludicial del representante legal.
Certificado de procuraduría del representante legal.
Certificado de procuraduía de la empresa.

l¡!!rc:a loc9l del E!9qo EsE) Hospitat Depadamental de San Andrés, Providenc¡a y santa Catatina . NtT go1.440.000-6
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12. Certif¡cado de contraloria del representante legal.
f3. Cert¡f¡cado de contraloria de la empresa,
,l4. Certificaciones de prestación de servicio con otras instituciones y/o referencia comercial con fecha

infenor a dos (2) meses, que contenga Ia sigu¡ente información: Nombre de la empresa, razón social y
Nit, contacto nombre y cargo, teléfono de contacto, detalle del servicio y/o suministro, escala de
calificac¡ón si es excelente, bueno o aceptable, tiempo certif¡cado, nombre, cargo y firma de quien

certifica, fecha y ciudad.
15. En caso de ser representante exclusivo de una marca o producto, certificado de exclusividad (en caso

en que aplique).
16. Cond¡ciones de negociacrón las cuales se incorporan en formato que debe descargar de la página web

de la Gobemación del Archipiélago de San Andrés, Providenc¡a y Santa Catalina, el cual encuentra
junto al proceso de inv¡tac¡ón como 'documenfo ,icha de neoociación" que debe entregar firmado e
igualmente en medio magnético (con el fin de cargarlo al s¡stema de información de la E.S,E.), el
formato debe ser diligenciado en su totalidad, sino ofertan por favor diligenciar con N/A, y de ser
necesario ampliar la información, hacerlo en comunicado anexo, ind¡cando en el formato'f¡cha de
negociación" en que documento o anexo de la propuesta se puede verificar.
Ad¡c¡onalmente, al diligenciar el formato debe tener en cuenta:

al Viqencia de la neqociación: Cotización para d¡ez (10) meses y veintiún (21) días (febrero

de 2022 a diciembre de 2022) precio fijo.
bl Forma de oaoo: La propuesta debe basarse en una forma de pago a 60 - 90 días.

17. Carta con sostenimiento de la oferta (vigenc¡a de la cotizacrón, firmada por el representante legal).
18. Para efectos de cumplim¡ento del Decreto 1072 de 2015 y la resolución 312 de2019 del sistema de

gestión de la seguridad y salud en el trabajo, adjuntar certificado sobre el estado de la autoevaluación
de los estándares mínimos del sistema y el plan de trabajo anual de la empresa.

'19. Detallar la propuesta económ¡ca conforme las necesidades de la ESE de personal, insumos necesarios
para la prestación del servicio, entre otros de conformidad con las condiciones previstas en la presente

convocatona pública, teniendo en cuenta que nos referimos a cantidades tentativas y que deben ser
proyectadas a diez ('10) meses y veintiún (21) días, (basado en la distribución y necesidad de la E.S.E.
las cuales, pueden aumentar o disminuir - y solo sirven como base para establecer los prec¡os de la
cotización) la oferta económica debe ser elabora en excel, impresa, y firmada, adicionalmente anexar
el archivo de Excel en medio magnético para poder cargarlo al sistema de información de la E.S.E., el
cual se incorpora en formato Excel que debe descargar de la página web de la Gobemación del
Arch¡piélago de San Andés, Providencia y Santa Catalina.

OTA UNO (1): Si alguno de los documentos no fue aporlado o es aporlado de manera incompleta o ilegible, la Oficina Jurídica de la
ESE, podrá requertr al proponente para que subsane lo requerido, lo cual deberá realizarse dentro del lérmino otorgado por la ESE. En

el evento de no ser subsanado lo requerido, se considerará que no cumplen el crilerio exigido.

NOTA DOS (2). . PERSONA I'IATURAL: En el evento que la persona natural que haga parte del régimen simplificado de facluración
pero que durante la vigencia 2021 tuvo una facturación superior a los 3 500 uvl. Deberá registrarse como régimen simplilicado de iguál
manera sucederá si durante la ejecución del contrato supera el mencionado tope.

NOTA TRES (3). - PERSONA JURÍDICA: Si la persona juridica eslá obligada a tener Revisor Fiscal, conforme a la flormatividad legal
vigente, la certificación de aporles al Sistema de Seguridad Social en Salud, ARP, pensiones y aportes a las Cajas de compensación
familiar, lnstituto Colombiano de Bieneslar Fami iar y Servicio Nacional de Aprendizaje deberá ser expedido por el mismo Si la persona
jurídica no está obligada a tener Revisor Fiscal, conforme a la nomatividad legal vigente, la certificación podrá ser expedida por su
Represenlante Legal.

8. DOCUMENTOS ADICIONALES REQUERIDOS

l. Ficha técnica de cada uno de los productos quimicos ofertados
2. Regisfo INVIMA de cada uno de los produclos ofertados (en los casos que aplique)
3. Ho.ia de seguridad para cada uno de los productos químicos ofertados (en los casos que aplique)
4. Hoja de vida con los perfiles de las personas asignadas a los servicios ofertados (tenga en cuenta el

decreto 2762 de 11991)

9. CRITERIOS DE SELECCIÓN

Entrega oportuna de la documentación requerida en la presente invitación
lgual marca menor precio en términos de óptima cal¡dad (marcas aprobadas institucionalmente según listados
enkegados que satisfacen requ¡sitos de calidad y seguridad en Ia prestación del servicio de salud).
Forma de pago

Descuentos comerc¡ales y financ¡eros
Exper¡encia y trayectoria en la prestación de servicios de radiología, no menor a dos (2) años.
Valores agregados
Capacidad jurídica

Capacidad financiera

Fy.?re^sa 

'octal.del 

Estado (EsE) Hospital Depañamental de san AndÉs, Providenc¡a y santa catat¡na . NtT go1.440.000-6
' Vía San Luis. Hospilat Depañamental_ Sán Ar¡d.és is/as _ Colomb¡a ,

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.
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La ESE exigirá al proponente como mínimo los siguientes ¡ndicadores
La capacidad financiera (C0 se establecerá con fundamento en el patrimonio, la liquidez medida como activo
corriente sobre pasivo corriente, y el índice de endeudam¡ento medido como pasivo total sobre act¡vo total, con
base en su balance general con corte al 31 de d¡ciembre del año inmediatamente anterior. Para lo cual el
proponente deberá presentar los estados financieros.

o PATRIMONIO (P): un Patrimonio Mayor lgual a 200 SMMLV. En la evaluación f¡nanciera de este
factor, se evaluará como CUMPLE. En caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá en cuenta
la sumatoria del patrimonio de cada m¡embro.

o INDICE DE LIQUIDEZ (lDL): igual o superior a 2. En caso de Consorc¡os o Uniones Temporales, se
tendrá en cuenta la sigu¡ente fórmula (I Liqu¡dez reg¡strada en el RUP de cada uno de los integrantes/el
número integrantes) debe ser lgual o Super¡or a 2.

. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO (NDE): menor o igual 60%. En la evaluación financiera de este factor.
En caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá en cuenta la siguiente fórmula (E Nivel de
Endeudamiento registrada en el RUP de cada uno de los integrantes/el número integrantes) debe ser
Menor o lgual al 60%.

NOTA: Cuando el proponente no presenta obl¡gac¡ones financ¡eras y por ende no incurren en gastos financieros, es decir,
el denominador es cero (0) y no seria posible calcular el indicador, el proponente resultará hab¡l¡lado.

La selección y evaluación de las ofertas en términos de precio y cal¡dad conforme a los pr¡ncipios de selección objetiva,
será adoptada por el Comité de Apoyo a la Actividad Contractual.

Para la evaluación el

documentales y que se

com¡té técnico evaluador verif¡cará que se hayan aportado todos los requerim¡entos jurídico

con los

I. EVALUACIÓN
JURiDICA

CUMPLE O NO CUIUPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE
rNcur\tPU¡/tENTo)

2. CAPACIDAD
FINANCIERA

CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE
INCUI\¡PLI[/IENTO)

3. CAPACIDAD
ORGANIZACIOTIAL

cut\¡PLE o No cUMPLE (ES

EXCLUYENÍE EN CASO DE

INCUI¡PLIMIENTO)

4. CAPACIOAD TÉCNICA
CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

INCU[IPLIMIENTO)

5. CAPACIOAD TÉCNICA
CIENTiFICA

CU[/PLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO)

FACTORES DE CALIFICACIÓN

La evaluación consiste en el análisis compaE¡tivo de las propuestas sobre aspectos técnicos y linancieros de
las mismas.

Este análisis será estr¡ctamente reservado y no admite intervención alguna de los oferentes; como también el
Hospital podrá solic¡tar por escrito una vez cerrada la recepción de propuestas y dentro del plazo señalado para
la evaluación de las mismas; aclaraciones, venficaciones y explicac¡ones de las ofertas sin que por esto pueda
el proponerte adicionar, mejorar o modif¡car las condiciones o caracteristicas de su oferta.

10. CAUSALES QUE DAN LUGAR AL RECHAZO DE UNA OFERTA

La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de las
causales señaladas y establecidas en la Constitución, la ley y el manual de procesos y procedimientos de
contratación de la ESE, podÉ rechazar las propuestas en los siguientes términos:. Cuando se encuentre que le proponente está ¡ncurso en alguna de las proh¡biciones, inhabilidades o

incompatibilidades previslas en la Constitución o la ley.
. Cuando la propuesta sea juridicamente inhabil¡tada
. Cuando los documentos presenten bonones, tachones, o enmendaduras y no se haya hecho la

salvedad correspondiente, o cuando presente alteraciones o irregularidades.. Cuando la oferta supere el presupuesto estimado
. Cuando la propuesta se encuentre subordinada alcumplimiento de alguna condic¡ón

1I. OBLIGACIONES CONTRACTUALES, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y GAMNTíAS, A LAS
CUALES ESTÁ SOMETIDO EL CONTMTISTA EN LO QUE SEA PERTINENTE ACORDE CON EL MONTO

Empre_sa Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Depaftamentat de San Andrés Prov¡denc¡a y Santa Catatina . NtT gO1 .440.000-6* Vía San Lu¡s, Hospital Departamental - Sa, Andrés i§/as - Colomb¡a *
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DEL CONTRATO Y TIPO DE NEGOCIACIÓN, SEGÚN MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACÉN DE LA E.S.E.

Para la cotización y cierre de negociación se hace necesario informar acerca de las obligaciones contractuales,

impuestos contr¡buciones garantías, a las cuales está somet¡do el contratista en lo que sea pertinente, acorde

con el monto del contrato y t¡po de negociac¡ón, según el manual de procesos y procedimientos de contratación

de la E.S.E. vigente.

Empre_sa Soc¡al del Esbqo ESE) Hosp¡tal Depadamental de San Andrés, Prov¡dencia y Santa Catat¡na " NtT gO1.440.000-6
- Vía San Lu¡s, Hosp¡tal Depaftamental - San Ardrés ¡'s/as - Colomb¡a .

8

OBLIGACIONES GENERALES OEL CONTRATISTA

l) Constituir y allegar a la ESE las garantías requeridas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscr¡pción

del contrato.2) Asumir la responsabilidad de todas las actividades relat¡vas a la ejecución de las obligaciones
establecidas en este contrato. 3) Presentar la información y soportes que en desarrollo del control fiscal requieran los

organismos de control. 4) Utilizar la ¡magen de la ESE de acuerdo con los l¡neamientos establecidos por éste. Salvo

autorización expresa y escrita de las partes n¡ngún funcionar¡o, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la

otra parte para fines publicitar¡os o de cualquier oka índole. 5) Realizar los pagos al SISS (salud, pens¡ón y riesgos
laborales), de acuerdo con la normativ¡dad v¡gente aportando los soportes de pago correspond¡entes. 6) Reintegrar los

recursos aportados y no ejecutados, de acuerdo con las instrucciones que para tal efecto imparta por la ESE. 7) lnformar

oportunamente cualquier anomalia o dif¡cultad que advierta en el desarrollo del contrato y proponer alternativas de

solución a las mismas. 8) Participar y apoyar a la ESE en todas las reuniones a las que éste lo convoque relac¡onadas

con la ejecución del contrato. 9) Entregar al supervisor del contrato ¡os informes que se soliciten sobre cualquier aspecto
y/o resultados obtenidos cuando así se rquiera. 10) Cumplir con la politca de buen trato para con los demás
colaboradores internos y elemos de la ESE, y actuar con responsabilidad, eficiencia y fansparenc¡a. 11) Salir al

saneamlento de lo que hubiere, como consecuencia del desarollo de las actividades contratadas y que puedan derivar

eventualmente en una responsabilidad a carga del contratante 12) Cumplir con las demás que correspondan a la

naturaleza del contrato.

OBLIGACIONES CONTRACTUALE§

El CONTRATISTA deberá ejecutar el proceso de radiología del cual hacen parte los subprocesos de ecografia, rayos

x convencional, tomografía, mamografia y fluoroscopia, con apoyo tecnológico de dispositivos e intensif¡cador de
imagen. 2.) El CONTMTISTA deberá suministrar el recurso humano necesar¡o y capacitado para ejecutar el objeto
contratado, y deberá proveer del continente cuatro func¡onarios (equipo de radiologia), siendo los siguientes: tres (3)

Radiólogos lntervencionistas, un (1) técnico en Rayos X (cirugia) y un (1) Tecnólogo con espec¡alización en

mamografía. 3) Ejecutar el objeto contractual de forma ¡ndependiente, con total autonomía técnica, administrativa y

flnanciera, con sus propios medios. 4) Ejecutar los procesos y subprocesos objeto del presente contrato, en forma

diligente, idónea y oportuna garantizando la calidad, eficiencia, oportun¡dad, celeridad y economía en el servic¡o;

teniendo en cuenta la cláusula primera y sus parágrafos. 5) Ejecutar Ios procesos y subprocesos contratados que

deberán real¡zarse exclusivamente con médicos especializados en radiología. 6) La oportunidad en las lecturas de los

estud¡os efectuados no podrá superar las veinticuatro (24) horas después de realizado dicho estudio en casos de
consulta eterna; y en casos de urgenc¡a su lectura no podrá superar la tres (3) horas efectivamente trascurr¡da después
de realización del estudio. 7) Dar respuesta en forma oportuna a los requerimientos proven¡entes de los usuarios de los

órganos de control por fallas akibuibles a Ia prestación del servicio objeto del contrato y tomar las acc¡ones y correctivos
pertinentes. 8) Asumir el valor de las facturas que formule legalmente el CONTRATANTE, que obedezca a la

negligencia u omisión en el diligenc¡amiento de la historia clinica o de cualquier otro incumplimiento a los deberes o a
las activ¡dades propuestas, que deba realizar el CONTRATISTA. 9). Cumplir estrictamente los tiempos est¡mados por

la entidad CONTRATANTE para cada consulta o procedimiento. l0). El contratista deberá allegar ante el supervisor
del contrato dentro del primer mes de ejecución del contrato, cronograma de capac¡tac¡ones del personal a su cargo.

11). Realizar mensualmente jornada para ecografias obstétricas con evaluación de circulación placentaria y fetal 12).
Ejecutar idónea y oportunamente Ia prestación del servicio, en el lugar indicado, con la frecuencia requerida,
garantizando continuidad, cal¡dad, eficiencia, eficacia, oportunidad, celeridad y economía en el servicio, respondiendo
porello y avisando oportunamente al contratante todas aquellas situaciones previsibles que puedan afectar el desarollo
del contrato. '13). Realizar todas y cada una de las actividades ofertadas en la cotización presentada al

CONTRATANTE. 14). Las demás que se requiera para la correcta y oportuna ejecuc¡ón del contrato y se desprendan
del objeto del m¡smo.

COMPONENTE ADMINISTRATIVO. 1) El contrat¡sta deberá garantiza la correcta y continua ejecución del contrato. 2).

El contratista deberá garantizar ¡doneidad en el personal para desempeñar estas labores. 3). El personal contratista
debe cumpl¡r en generalcon todas las normas de bioseguridad, de asepsia y antisepsia según necesidad. 4) La empresa
contratada deberá reportar cualquier accidente o incidente laboral de sus operarios, med¡das tomadas y novedades en
éstos casos a la ¡nstitución. 5) El contratista debe atender las recomendaciones impartdas por parte del hospital para
el cumplimiento de las func¡ones y obligaciones del contrato. 6) Paftcipar en las actividades clÍnicas, pedagógicas y/o
administrativas que tengan relac¡ón con los servic¡os contratados, en los cuales se requiera de su intervención para la
adecuada ejecución del objeto contratado. 7) El conkatista deberá diseñar y programar mediante planillas los turnos
del personal que realizará las diferentes tareas objeto del contrato, las cuales deberán permanecer para consulta de la
instituciÓn, antes de in¡ciar el mes siguiente. lgualmente, cualquier novedad del personal debe ser comunicado a
instituciÓn, sin que se afecte su autonomía técn¡ca y admin¡strativa sobre sus colaboradores. 8) El contratista debe
garantizar que no se obstaculice el buen funcionamiento de la institución dentro de las labores de rutinarias y en caso
de real¡zar brigadas en los djferentes servicios. 9) Disponer del talento humano exigido para el desarrollo del objeto del
conkato. 10). Contar con los recursost[umanos de reservas para cubrir las eventualidades que se presenten, con el fin
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de no alterar la prestac¡ón del serv¡cio y cubrir las posibles novedades surgidas de situaciones eventuales, donde se

requ¡era ampliar los servic¡os o cumplir falencias de recursos institucionales. '11)Mantener actualizadas las carpetas
deltalento humano v¡nculado para la ejecución del contrato, las cuales deben ¡ncluir: hoja de vida, soportes de estud¡o,

tarjeta profesional (cuando aplique), certificaciones de experiencia, acuerdo de confrdencialidad flrmado, compromiso
de t¡empo de dedicación y contrato debidamente firmado. 12). Rec¡b¡r y atender las visitas que adelante el supervisor y

su equipo de apoyo. l3). Atender de manera inmediata los requer¡mientos que sobre la ejecución del @ntrato sean
presentados por elsupervisor e informar sobre las acc¡ones adelantadas. 14). Atender visitas o requerimientos de los

organismos de control en el seguim¡ento a las actividades que se deriven de la prestación del servicio. l5). lngresar
puntualmente a cumpl¡r el turno, permanecer en el área en el cual debe prestar el serv¡cio o turno as¡gnado por el

CONTRATANTE, so pena de las sanciones al as que haya lugar. 16). Responder por los elementos e instalaciones
entregados por el CONTRATANTE para el cumplim¡ento de sus obligaciones y devolverlos cuando sean solicitados en

buen estado, salvo su deterioro normal por su uso.

COMPONENTE LEGAL. 1) Suscrib¡r el acta de inicio del contrato.2) Suscribir todas las actas que se produzcan con

ocas¡ón de la ejecución del contrato. 3) Ejecutar el contrato dentro del plazo o vigencia del mismo y de acuerdo con los

valores establecidos. 4) Cumplir con obligaciones laborales que como empleador se puedan generar con relación al

contrato suscr¡to: presentar las cert¡ficaciones expedidas por el representante legal de la entidad o revisor fiscal, según
corresponda, donde conste que la misma se encuentra a paz y salvo con sus emp¡eados en cuanto a sus obligaciones
de carácter laboral, como: i) aportes parafscalest i¡) aportes con el Sistema de Seguridad Social lntegral; i¡i) el pago de
sueldos u honorarios, según la vinculación laborali ¡v) el sumin¡stro de elementos necesarios para el adecuado
cumplimiento de sus labores; v) el reconocim¡ento de v¡át¡cos, gastos de v¡aje, entre otros.

COMPOT{ENTE FINANCIERO. 1) Presentar denko de los cinco (5) dias hábiles siguientes al mes vencido los soportes
correspondientes para la expedición del certificado de cumplimiento, acorde con la cláusula cua(a. 2) Presentar informe
alfinal¡zar el contrato, el cual contenga como mín¡mo: logros y dificultades y aportes de mejora. 3) Pagar oportunamente
a los proveedores y presentar la paz y salvo de los mismos a la terminación del contrato. 4) Facilitar de manera oportuna
e integral, libros de registro, archivos, actas, informes, expedientes y demás información financiera que le sol¡cite el

superv¡sor del conkato. 5). La ESE realizara por factura legalizada descuento del 0.3% por concepto a aporte de
servicios públ¡cos. 6). La ESE realizara por factura legal¡zada descuento del 4% por concepto de retención en la fuente.

COft{PONENTE AMBIENTAL. 1) lmplementar buenas práct¡cas amb¡entales relac¡onadas con el ahorro y uso eficiente
de agua, energia y papel, y manejo de residuos. 2) Utilizar productos, empaques y materiales amigables con el med¡o

ambiente. 3) Presentar los permisos, licencias y/o autorizaciones ambientales v¡gentes requeridas para la ejecución del
contrato. 4)Adoptar las med¡das necesarias para el transporte, almacenam¡ento y manejo adecuado de los productos
químicos utilizados durante la ejecución del contrato; de acuerdo a la normatividad vigente. 5) Adoptar las medidas
necesarias para el manejo adecuado y la d¡spos¡ción final de los residuos especiales y/o peligrosos que se generen
durante la ejecuc¡ón del contrato.

COfIIPONENTE DE CALIDAD. l) Determinar un mecanismo para conocer la percepc¡ón del beneficiario frente a Ia
prestación del servicio, a través de un instrumento establecido por el mismo operador para tal fin. 2) Contar con
información documentada para la recepción, tratamiento y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos, felicitaciones
y sugerencias, en el marco de la ejecución del objeto contractual. 3) Demostrar mediante evidencias la implementación
de acciones de mejora (correctivas o preventivas frente a cualquier situación que afecte la prestación del servicio) que
perm¡ta tomar las dec¡siones a que haya lugar o experiencia exitosas que de muestren la mejora en la prestación de
servicio. 4) Contar con ¡nformación documentada para la recepción, tratamiento y respuesta a las peticiones, quejas,
reclamos, fel¡citaciones y sugerencias, en el marco de la ejecución delobjeto contractual.

COftIPONEt{TE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TMBAJO. 'l ) carantizar la identificación de pel¡gros, valoración
de riesgos y determinación de controles, documentados, en el marco de la Seguridad y Salud en el trabajo durante la
ejecución del conkato. 2) Realizar la inducción al equ¡po de trabajo que se empleará durante la ejecución delcontrato
en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 3) Garantizar que los colaboradores vinculados para la ejecución del
contrato cuentan mn los Elementos de Protección Personal requerido para la realización de sus actividades. En caso
de deterioro, daño o pérdida deberá contemplarse los protocolos correspond¡entes para la repos¡ción, sin afectar la
ejecuc¡ón del contrato. 4) Realizar los exámenes médicos ocupacionales requeridos de acuerdo con las activjdades
propias deiobjeto contratado y la normativ¡dad v¡gente. 5) lnformar a la ESE los Accidentes de Trabajo y enfermedad
Laboral - ATELdel personal a cargo del operador/contratista, reportados a la ARL y EPS, durante el ptázó de ejecución
del conkato. 6) Formular e ¡mplementar el plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias.

Empre-sa SocÉl del Estado (ESE) HospÍat Depaftamental de San Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catatína . NtT gO1.440.000-6
' yla Sá, Ln¡s. Hosptal Depañamental - Sa, AndlÉs rs/as _ Colombia .

12 FORMAS DE PAGO
LaESEaportaraalcoNTRATlSTAdiez(10)pagosiguales,un@
l1!l!]A_!lL!O]tES DE PESOS ($ 230.000. 000.oo) M/CTE, y un último pago al finalizar el contrato por vator de
SIENTO SESENTA Y UN MILLONES DE PESOS ($ 161.000.000,00) M/CiE;-Previa aprobaclón del supervisor del
contrato, de los siguientes documentos: 1). lnforme mensual sobre la prestación del servicio 2). lnforme mensual de
lngresos y Gastos; 3). Certificación emitida por el Revisor Fiscal o Contador sobre el cumplimiento de pago al Sistema
de Seguridad Social y Aportes Parafiscales; la informac¡ón conten¡da en todos los soportes preseintados, será
corroborada técnica, adm¡nistrativa, financiera y contablemente por el supervisor del contrato. ÉlmCu¡O pntugnO:
Los desembolsos se efectuarán dentro de los sesenta (60)días sigu¡entes al venc¡miento de cada mensualidad, y previa
certificac¡ón de cumplimiento expedida por el Superv¡sor del contráto para el efecto.
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13. CONTRAPARTIDA
El contratista asumirá como contrapartida el mantenimiento preventivo y correctivo de todos los equipos de radiología

utilizados para la correcta ejecución del contrato.

14. SUPERVISION
La ESE supervisará el cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista a través de la Subgerencia Científica,

quien ejercerá la supervisión de acuerdo a la ley y de conformidad con lo dispuesto en el presente contrato, el Estatuto

General de la Contratación de la Adminiskación Pública y decretos reglamentarios, el Estatuto Anticorrupción, el Manual

de Conhatación, y demás normas concordantes. En todo caso, el ordenador del gasto podrá modificar unilateralmente

la designación de supervisor, para lo cual comunicará por escrito al supervisor designado, con copia al contratista y a la

Oficina Jurídica.

15. PLMO:
Elplazo de ejecución delpresente contrato será de diez (10)meses y veintiuno (21)días, elcualcontarán a partirde la

firma y perfeccionamiento del contrato hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2022.

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES

IMPUESTO TARIFA cot¡cEPTo LUGAR DE PAGO

Retención en la fuente

Depende del tipo de mntrato y del tipo
de contribuyente, acorde con las tablas
ftjadas por la norma vigente

Todos los contratos exceptuando las

entidades sin ánimo de lucro
ESE - recauda, luego

remite DIAN

GARANThS QUE DEBEN ICOITIPIÑM EL CONTRATO
En conhatos de cuantia inferior a los 20 salarios mínimos rnensuales legales vigentes, solo será exigible la constitución de la garantía de
cumplimiento, y en aquellos contratos de cuantía superior a 20 SMMLV, el conkatista constifuiÉ a favor de la E.S.E., las ñl¡zas de gamntías
expedidas por compañías de seguros debidanrente autorizadas para operar en Colombia amrde mn el amparo, duación y cuanüas que se
indican a continuación, y que resulten aplirables a la modalidad del contrato.

TIPO DE GARA¡¡TíA CARACTER|STICA VALOR ASEGUMDO VIGET¡CIA DE I-A PÓLEA

De cumplimiento
Precaver los perjuicios que se deriven del
incumplimiento de las acciones

No inferioral 10% del monto
del contrato

lgual a la del plazo total del contrato y

cuatro (4) meses más.

De calidad y correcto
funcionamiento de los
bienes y/o servicios

Precaver las eventuales ausencias de
calidad de los bienes y/o servicios

No seÉ inferior al 20o/o del
valor del contrato

lgual a la del contrato y cuafo (4)

meses más. (aplica generalrnente
pana los conlratos de suministro y

mmpra de bienes)

De pago de salarios,
prestaciones sociales e
indemnizaciones

Precaver los incumplimientos del
contratista en el pago de obligaciones
laborales respecto de los fabajadores
utilizados en la ejecución del respectivo
contrato

No será inferior 10% del

valor del confato

lgual a la del plazo del contrato y tres
(3) años más. (aplica generalmente

en contratos de prestación de

servicios con personas jurídicas)

De responsabilidad civil
extracont¡actual

Asegurar el pago de los perjuicios que el
contratista ocasione a terceos por razón
de la elearción del conhalo

lgual al 20% del valor del
contrato

lgual al plazo del contrato y cuatro (4)

meses más. (aplica en los contratos
de prestación de servicios de salud
con personas juridicas, sociedades u
otro lercero, en los de suministro de
medicamentos y en los de obra)

Responsabilidad civil
y/o civil médica

Este seguro impone a cargo de la
aseguradora la obligacón de indemnizar
los perjuicios que c¿luse el asegurado
(contratista), con motivo de determinada
responsabilidad civil extracontractual y /o
civil médica en que incuna mn relación a
terceros

No será inferior al veinte
(20oA) pr ciento del valor
del contrato o de 300
SMLMV para los contmlos
de prestación de serviclos
de especialidades médicas.

Su vigencia seÉ la del contrato y
cuatro (4) meses más.

De Provisión de
Repuestos y
Accesorios:

se constituirá parc precrver el
incumplimiento en la provisión de
repuestos o accesorios necesarios para los
equipos o bienes adquiridos

no seÉ inferior al diez
(10%) por ciento del valor
estimado de los repuestos y

si no es posible eslablecer
ese cálculo se fijará dicho
porcentaje en relación con
el monto total del contrato

Vigencia lgual a la del plazo del
contrato y dos meses más.

Empresa Social del Estado (EIE) Hosp¡tat Depanamentat de san Andrés, providencia y santa catalina - NtT go1.440.000-6* Via San Lu¡s, Hosp¡tal Depañamental - San Andrés islas _ Colombia ,
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El contrato de prestación de serv¡cio de rad¡ología, se comenzaÉ a ejecutar, una vez se cuente con los siguientes documentos dentro deltérmino

establecido en el manual de procesos y procedimientos de contratación de la E.S.E. (máximo 5 días luego de as¡gnado consecutivo y fecha de

contrato).
. Contrato firmado y en original en custodia de la E.S.E.

. Póliza firmada por el tomador, con certif¡cado de pago y aprobación de la poliza por parte área iuridica de la E.S.E.

o Acta de inicio firmada y en oriqinal en custodia de la E.S.E,

12. FECHA DE PUBLICACÉN Y TIEMPO DE ENTREGA DE LA PROPUESTA

La presente invitación será publicada en la página web de la Gobemación del Archipiélago de San Andrés,

Providencia y Santa Catalina el día 03 de febrero hasta el dÍa 21 de febrero de 2022. La propuesta deberá ser

entregada y radicada a través del correo electrónico Juridicaesehdsai@hotmail.com a más tardar el día 10 de

febrero del2022 hasta las 2:00 p.m. se t¡ene en cuenta fecha y hora de radicación y se descartan ofertas que

están por fuera del tiempo indicado en el presente documento.

13. CRONOGRAMA DE PROCESO

ACTIVIDADES FECHA, HORA Y LUGAR

PUBLTCACTÓN DE LA CONVOCATORTA y

ESTUDIOS PREVIOS,

03 de febrero 2022
www.sanandres.oov.co

PLAZO MAXIMO DE EXPEDICION DE

ADENDAS

10 febrero de2022
www.sanandres.qov.co

CIERRE DEL PROCESO PARA LA ENTREGA

DE OFERTAS
21 de febrero de2022,2:00 P.M.

PLMO PARA LA EVALUACION DE

PROPUESTAS 23 de febrero 2022
NOTIFICACION DE PROPONENTE

SELECCIONADO A TRAVES DE PÁGINA WEB
24 de febrero de2022

EXPEDICION DEL REGISTRO
PRESUPUESTAL Y FIRMA CONTRATO

Tres (3) días hábiles después de adjudicado

PUBLICACIÓN DEL CONTRATO Y DE LA
PROPUESTA ADJUDICADA DEL PROCESO

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a

la suscripción del contrato.
Luqar: SECOP ll

PLAZO PARA LA CONSTITUCION DE LAS

GARANTÍAS POR PARTE DEL CONTRATISTA
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a

la suscrioción del conkato.

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO
(APRoBACtÓN DE PoL|ZAS)

El día de la presentación de la garantía en

debida forma sin sobrepasar el plazo anterior.
Luoar: Oficina Asesora JurÍdica

14. SELECCIÓru OC PROPUESTA

Una vez analizada la cotización y las condiciones de negociación ofertados por los diferentes proveedores, se
procederá a la selección objetiva de los ofrecimientos (precio, calidad y trayectoria), la cual será comunicada
por la página web de la Gobemación del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, denko de
los tres (3) días calendarios subsiguientes al ciene de la convocatoria, para la posterior suscripción del contrato
con la E.S.E.

De conformidad con el Acuerdo 002 de 2020 que regula el Estatuto intemo de Contratación y la resolución Nro.
015 de 2021 manual de procesos y procedimientos de contratación de la E.S.E., estamos interesados en
conocer diferentes propuestas de empresas de trayectoria y experiencia en suministro y/o prestación de
servicio, reservando la E.S.E. el derecho de suscribir el contrato a quien a su criterio resulte ser la propuesta
más favorable para la entidad desde el punto de vista de la selección objetiva. Por lo tanto, la presente solicitud
de cotización no genera para la E.S.E. ninguna obligación para contratar con la persona o personas tanto
naturales o jurídicas que llegaren a presentar cotización, dada la discrecionalidad que el estatuto intemo de
contratación y las normas de derecho privado le permiten a la E.S.E.

Cualquier inquietud con gusto será atendida (ver: información de contacto en la información general de la
entidad descr(a en la presente invitación).

r'ño\ cl"
MAR|A cdlu-olR aücxo BALCAZAR
Gerente

Proyuto y aprobó: Jefe Ofrcina Asesora Juridica

NofE: La informaciÓn sum¡nistrada en este documento comoen sus anexos es de carácler confidenc¡al y para ser u5¿¡da exclusivamente en lo relacionado
con lostérminos de la cotizaciÓn por pade de la E.S.E. Hospital Depadamentatde San Andrés, proviclencia y Santa calalina.

Empresa social del Estado (ESE) Hospitat Depaftamentat de san Andrés, providencia y santa catatina - NIT go1.440.000-6* Vía San Luis, Hospital Departamenta! - San'Andrés istas _ Cotombia ,
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ANEXO o 1 .MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN

Señores
Empresa Soc¡al Del Estado (ESE) Hospital
Departamental De San Andrés, Providencia
y Santa Catal¡na

Ref.: Convocator¡a Pública Nro. de 2022

Aprec¡ados señores:

Esta comunicac¡ón tiene como finalidad presentar propuesta dentro del proceso de la referencia, cuyo objeto es:
"PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RADIOLOGiA QUE ABARQUE LAS áTEAS DE RAYOS X, ECOGRAFh,
lUAl\,lOGRAFh Y IOI\4OGRAFíA, con personal suficiente y capacitado para cumplir con su objeto soc¡al como ent¡dad

hosp¡talaria de ll N¡vel de atención de acuerdo a los objetivos, requerimientos, condic¡ones y necesidades descritas en los
términos de referenc¡a'AsÍ mismo, el suscrito declara que:

'1. Tengo capacidad legal y estoy facultado para presentar esta propuesta.

2. La información suministrada es veraz y no fija condiciones económicas artificialmente bajas con el propósito de
obtener la adjud¡cación del contrato.

3. En el evento en que me sea adjud¡cada la convocator¡a, me comprometo a real¡zar todos los trámites tend¡entes

al perfeccionamiento y ejecución del contrato, dentro de los términos y condiciones establecidos en el pliego de
4. condiciones y en la ley.

5. Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar el Hospital Regional de Sogamoso, y

declaro bajo Ia gravedad deljuramento, que se entjende prestado con la firma del presente documento, que no
me encuentro incurso en ninguna de ellas, n¡ tampoco la sociedad que represento.

6. Declaro bajo la gravedad deljuramento, que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no

soy deudor moroso de ninguna entidad del Estado.
7. Manifiesto que mnozco, los términos de la convocatoria públ¡ca y la he estud¡ado cuidadosamente, ¡ncluidos sus

adendas, entendidos como las modificaciones a los mismos, y acepto sus términos sin reservas ni

condicionamientos.
L Me comprometo a actuar de buena fe en todo el proceso de Selección.

El valor de la propuesta es: $

Si la propuesta es presentada a título de PERSONA NATURAL, d¡ligenc¡ar los sigu¡entes datos:
PERSONA NATURAL:
NO[¡BRES Y APELLIDOS:
CEDULA DE CIUDADANh:
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO:
NUMERO DE MATRICULA DEL ESTABLECIMIENTO:
DOMICILIO PRINCIPAL:
TELÉFONOS NRO,:

CELULAR NRO,:

si la propuesta es presentada a nombre de PERSoNA JURfDrcA, diligenc¡ar los siguientes datos:
REPRESENTANTE LEGAL:
NOMBRES Y APELLIDOS:
CEDULA DE CIUDADANiA:
CARGO:

RAZÓN SOCIAL:
DOMICILIO PRINCIPAL:
TELÉFONO NRO,:
CELULAR NRO,:
PERSONA ENCARGADA:

La anterior informaciÓn será la utilizada para efectos de notificar los actos que LA ENTIDAD considere necesarios.

Cord¡alsaludo,

Nombre y lirma

NOTA: LA FIRMA DE UNA PERSoNA DIFERENTE AL REPRESENTANTE LEGAL o LA AUSENCIA DE FIRMA, DARALUGAR A QUE LA PROPUESTA SEA RECHMADA,

t1i:Z":,'tri: i::;;:f1z;:i:l::;§:#,;:il:i:Éi"t *i::xi:g' 
prowdencia v santa catahna . Ntr so1 44o 000-6
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